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DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Contratación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se Indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente contratista:

Ismael Andrés, S. A., vecino de 
Logroño, Gran Vía 4, adjudicatario 
de las obras de -Acondicionamien
to de camino a Castrillo del Val».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de 15 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9-1- 
1953.

Burgos, 25 de junio de 1986. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

5909.-2.250,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, acci
dental Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio espe
cial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el núm. 229 de 
1985, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador Sr. Cobo de Guz- 
mán, contra D. Antonio Fernández 
Montejo Carrera y esposa doña 
Petra Ibáñez González, sobre re
clamación de la deuda de un prés
tamo hipotecario, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por 
segunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencias de este Juzgado, el 
día 23 de octubre próximo, a las 
once horas, en segunda subasta; y 
si resultare desierta, el día 19 de 
noviembre siguiente, a la misma 
hora, en tercera subasta.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del tipo de la se
gunda subasta, que será el 75 por 
ciento de la tasación que luego se 
indica, debiendo consignarse dicho 
porcentaje, tanto para tomar par
te en la segunda como en la ter
cera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del tipo de 
subasta en la segunda; en la ter
cera subasta podrá hacerse cual
quier oferta al salir sin sujeción 
a tipo alguno.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realícen en dicho acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado, donde podrán ser exa
minados en días y horas hábiles.
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Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta:
1. Finca urbana, en término mu

nicipal de Villarcayo. Edificio en 
calle de Nueva Apertura. Finca nú
mero nueve de la propiedad hori
zontal o vivienda centro subiendo, 
de la planta alta primera. Tiene 
una superficie útil de 65 m.2, dis
tribuidos en vestíbulo, pasillo, co
cina, cuarto de baño, cuatro habi
taciones y una pequeña terraza 
exterior. Linda: frente, meseta de 
la escalera y viviendas derecha e 
izquierda de su planta; derecha 
entrando, calle de San Roque; iz
quierda, vivienda izquierda de su 
planta; fondo, calle de Nueva Aper
tura. Tiene asignada una cuota de 
comunidad del 4,61 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.760, folio 216, fin
ca 6.438.

Tasada en la escritura de hipote
ca a efectos de subasta en la can
tidad de 2.400.000 pesetas.

Sale a la segunda subasta por 
el setenta y cinco por ciento de 
dicha cantidad; y a la tercera sin 
sujeción a tipo alguno.

Dado en Burgos, a 24 de julio 
de 1986. — E./ Luis Adolfo Mallo 
Mallo. — El Secretario (ilegible).

5861.-9.740,00

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de Castilla y León

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Cuevas de San Clemente (provin
cia de Burgos), declarada de uti
lidad pública y urgente ejecución 
por Real Decreto de 25 de enero 
de 1984.

Primero: Por resolución de la 
Dirección General de Reforma 
Agraria de 25 de julio de 1986, se 

aprobó el acuerdo de concentra
ción de la zona de Cuevas de San 
Clemente, tras haber introducido 
las modificaciones oportunas en 
el proyecto, como consecuencia de 
la encuesta de dicho proyecto lle
vada a cabo conforme determina 
el art. 197 de la Ley de Reforma y 
Des. Agrario de 12 de enero de 
1973, acordando la publicación del 
mismo en la forma que determina 
el art. 210 de dicha Ley.

Segundo; Que el acuerdo de con
centración estará expuesto a! pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo señor Consejero de Agri
cultura de la Junta de Castilla y 
León, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Ofi
cinas de la Delegación Territo
rial, por sí, o por representa
ción, y expresando en el escrito 
un domicilio para hacer las notifi
caciones que procedan, advirtién
dose que contra el acuerdo de con
centración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y D. A. de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se de
posita en la D. T. de Agricultura 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Consejero de Agricultu
ra de la Junta de Castilla y León 
acordará, al resolver el recurso la 
inmediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran llega
do a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, 20 de agosto de 1986.— 
El Delegado Territorial, P. D„ Mi
guel Angel Horta Sicilia.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 
ENERGIA Y TRABAJO

Delegación Territorial

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se some
te a información pública la petición 
de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para 
las instalaciones eléctricas que a 
continuación se detallan:

Referencias. — R. I. 2.718. Exp.- 
40.950; F.: 1.963.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a una 
gravera en Quintanilla de Pienza.

Características principales: Línea 
aérea a MT de 2.282 m. de longi
tud y C. T. tipo intemperie sobre 
postes de hormigón de 50 Kva. de 
potencia y relación de transforma
ción de 13.200/398-230 V., denomi
nado «Quintanilla de Pienza-Hormi- 
gonado».

Presupuesto: 4.441.187 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 3 de septiembre 1986 — 
El Delegado Territorial, José López 
Serrano.

5824.-3.050,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan 
a continuación:

Referencias: R. I.: 2.718. Exp.: 
40.948. R. 1.961.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Modifi

cación y cambio de emplazamien
to del CT «Gasolinera carretera 
Logroño», en Miranda de Ebro.

Características principales: Lí
nea subterránea de MT de 135 re
de longitud y C. T. en caseta pre
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fabricada de 250 Kva. de potencia 
y relación de transformación 13.200 
230-133 V. en Gasolinera carrete
ra de Logroño de Miranda de Ebro.

Presupuesto: 2.662.730 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, n.° 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 3 de septiembre 1986.— 
El Delegado Territorial, José López 
Serrano.

5825.-3.125,00

Ref.: Instalaciones eléctricas en 
alta tensión. Autorización adminis
trativa.

R. I.: 2.718. — Exp.: 40.625. — 
F.: 1.877.

Asunto: Autorización Adminis
trativa de instalaciones eléctricas 
en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se de 
tallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial ha resuelto.

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación: Líneas aéreas a 20 

Kv„ a Pérex y a Momediano, de
rivaciones a Navagos, Momediano, 
derivaciones a Navagos, Momedia
no (pueblo) y Castriciones, C. Ts. 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón en las cuatro localidades 
citadas, todos ellos de 25 Kva. de 
potencia y relación de transforma
ción de 20.000/398-230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de junio de 1986. — 
El Delegado Territorial, José López 
Serrano.

5843.-2.670,00

A ios efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in

formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes cuyas características se rese 
ñan a continuación:

Referencias: R. I.: 2.765. —- F.: 
1.936; Exp.: 40.883.

Peticionario: Distribuidora Pa
lentina de Electricidad, S. A.

Objeto de la instalación: Mejora 
del suministro de energía eléctri
ca en la zona de la provincia de 
Burgos servida por Distribuidora 
Palentina de Electricidad, S. A.

Características principales:
Transformador de 6.000 Kva. de 

potencia y relación de transforma
ción 30/12 Kv. con su correspon
diente aparellaje en la subestación 
de Melgar de Fernamental.

Presupuesto: 13.000.000 de pe
setas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17,
1.°,  y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 20 de junio de 1986.— 
El Delegado Territorial, José López 
Serrano.

5910.-2.675,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada en fecha 14 de agosto 
de 1986, aprobó la siguientes:

Bases que han de regir en la opo
sición libre a celebrar para cubrir 
en propiedad tres plazas de Guar
dias de la Policía Municipal, de 
este Ayuntamiento, de Aranda de 

Duero (Burgos)

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convo
catoria, la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición 
libre, de tres plazas de Guardias 
en el Servicio de la Policía Munici
pal (Subgrupo de Servicios Espe
ciales del Grupo de Administración 
Especial), de! limo. Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, dotadas con 
un sueldo correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 4, pagas extra
ordinarias, trienios y demás retri
buciones o emolumentos que co

rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años 

y no exceder de los 30 (contados 
al día en que termine el plazo de 
presentación de instancias).

c) Estar en posesión del título 
de Graduado Escolar o equivalente.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, así como 
tener una talla mínima de 1,70 me
tros si es varón y de 1,65 si es 
mujer.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, no hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa 
alguna de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

g) Carecer de antecedentes pe
nales por comisión de delito do
loso.

h) Estar en posesión del permi
so de conducción de vehículos, al 
menos de las clases A-2 y B-2.

i) Servicio Militar cumplido o 
estar exento, en el caso de los as
pirantes masculinos.

Todos los requisitos anteriores 
deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación 
de instancias solicitando tomar par
te en la oposición y gozar de los 
mismos hasta el momento del nom
bramiento «a excepción del requi
sito del apartado h) estar en po
sesión del permiso de conducción 
de vehículos al menos de las cla
ses A-2 y B-2, que deberá poseerse 
antes de finalizar el plazo de pre
sentación de la documentación con 
objeto de efectuar el nombramiento 
como funcionario en prácticas».

Tercera. — Instancias:
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en la que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprome
ten a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente estableci
da, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamien-
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to, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente en 
el que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los derechos de examen que se 
fijan en mil pesetas, serán satis
fechos en la Depositaría Municipal 
y se acreditará su pago mediante 
el correspondiente resguardo que 
se unirá a la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes:

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de los opositores admi
tidos y excluidos, que se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación 
de errores.

Los aspirantes excluidos podrán 
interponer recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de dicha lista.

Quinta. — El Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de la opo

sición estará constituido en la si
guiente forma:

— Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

— Vocales: Un representante 
del Profesorado Oficial del Estado, 
designado por el Instituto de Estu
dios de Administración Local.

— El Jefe de la Policía Munici
pal del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero.

— Un representante de la Junta 
de Castilla-León.

— Un funcionario de carrera 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, de al menos el 
Grupo D.

— Secretario: El de la Corpora
ción o funcionario de la misma en 
quien delegue.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribuna!.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El Tribunal no. podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Para las pruebas médicas, físicas 
y psicotécnicas se requerirán los 
servicios del personal especializa
do que emitirá su informe con arre
glo a las condiciones de esta con
vocatoria, a la vista del cual el Tri
bunal resolverá.

Sexta. — Comienzo y desarrollo 
de los ejercicios:

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no puedan 
realizar conjuntamente, se efectua
rá un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Los ejercicios de la oposición 
no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el últi
mo anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes, como mínimo, 
de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción, el día, hora y lugar en que 
habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición:

1. Reconocimiento médico: Ten
drá carácter eliminatorio y se ajus
tará a las condiciones establecidas 
en el anexo I. La calificación será 
apto o no apto.

2. Aptitud física: Tendrá carác
ter eliminatorio y se ajustará a las 
condiciones establecidas en el ane
xo I!. La calificación será apto o no 
apto.

3. Prueba de conocimiento: Ten
drá carácter eliminatorio y consis
tirá en una escritura al dictado, la 
contestación por escrito de un 
cuestionario de preguntas sobre los 
temas relacionados en el anexo lll

y la resolución de un problema ma
temático de nivel de E. G. B.

La calificación conjunta de este 
ejercicio será de 0 a 10 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 
puntos.

4. Aptitud psíquica: Tendrá ca
rácter eliminatorio y consistirá en 
la contestación de varios test-cues
tionarios acomodados a las condi
ciones exigióles en el cargo a des
empeñar. La calificación será apto 
o no apto.

Octava. — Calificación de los 
ejercicios de la oposición:

Para la calificación del tercer 
ejercicio de la oposición se otor
gará por cada miembro del Tribu
nal una puntuación entre 0 y 10 
puntos. A continuación se sumarán 
las puntuaciones así otorgadas y 
se dividirá el total por el número 
de miembros que hubieran asistido 
al ejercicio, siendo el cociente la 
calificación definitiva.

Las calificaciones de los aspiran
tes aprobados se harán públicas el 
mismo día en que se acuerden, en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Novena. — Relación de aproba
dos, realización de cursillo, presen
tación de documentos y nombra
miento:

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación y elevará esta relación 
en número no superior al de plazas 
convocadas, al Presidente de la 
Corporación, para que éste formu
le la correspondiente propuesta de 
nombramiento provisional.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de vein
te días naturales, contados a par
tir de la publicación de la lista de 
aprobados, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda, y que son:

1. Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Certificado negativo de ante
cedentes penales, expedido por el 
Registro de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación 
de las pruebas selectivas.

3. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa-
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cidad, de las establecidas en el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función, expedido 
por la Jefatura Provincial de Sa
nidad.

5. Cartilla Militar o certifica
ción acreditativa de que está 
exento.

6. Título de Graduado Escolar o 
equivalente.

7. Permiso de conducción clase 
A-2 y B-2.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
la oportuna certificación acreditati
va de su condición y cuantas cir
cunstancias conste en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de las responsa
bilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas, 
a consecuencia de la referida anu
lación.

Los aspirantes aprobados segui
rán un curso de Formación Básica, 
como funcionarios en prácticas, 
con arreglo al programa que se es
tablezca, y si en el examen a que 
se les someta fueran aprobados, 
pasarán definitivamente a ocupar 
su destino en plantilla, según la 
calificación acumulada del referido 
curso y de la oposición, mientras 
que los que no alcancen dicha apro
bación, serán eliminados definitiva
mente, causando baja en el servi
cio, sin ningún ulterior derecho. 
Durante el curso los admitidos de
vengarán los emolumentos que se 
establezcan.

La calificación definitiva vendrá 
dada por la suma de la fase de 

oposición y ia que hayan alcanzado 
en el Curso de Formación Básica, 
elevándose la relación de aproba
dos por orden de puntuación al 
llustrísimo señor Alcalde, para que 
formule el correspondiente nom
bramiento.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Corporación Municipal, los 
opositores nombrados deberán to
mar posesión, en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notifica
do el nombramiento. Aquéllos que 
no tomen posesión en el plazo se
ñalado, sin causa justificada, que
darán en situación de cesantes.

Décima. — Incidencias:
El Tribunal quedará autorizado 

para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la 
oposición. En todo lo no previsto 
en estas bases, serán de aplicación 
general las normas contenidas en 
el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el Real De
creto 3.046/77 de 6 de octubre o en 
el Real Decreto 2.223/84 de 19 de 
diciembre, así como el Real Decre
to 352/86, por el que se establecen 
criterios de coordinación de la 
Oferta de Empleo Público de las 
Corporaciones Locales.

Undécima. — Recursos:
La convocatoria y sus bases y 

cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

ANEXO I

Cuadro de inutilidades con relación 
a la aptitud para el servicio en la 

Policía Municipal

a) Consideraciones básicas:
— Talla mínima: 1,70 metros va

rones, 1,65 mujeres.
— Indice de corpulencia de 3 a

5. (Peso: Talla en decímetros).
— Perímetro torácico máximo- 

mínimo: 4 cms. o superior.
— Espirametría: mínima 3.000.
b) Enfermedades generales:
1. Obesidad manifiesta en el 

perímetro abdominal que exceda 
de 15 cms. al torácico.

2. Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de los teji
dos:

1. Cicatrices, quemaduras o de
formidades en la cara, que tengan 
repercursión en el aspecto externo.

2. Cicatrices que por su exten
sión o adherencia a los órganos 
profundos o al esqueleto compro
metan el funcionamiento de tales 
órganos o los movimientos de los 
miembros.

d) Enfermedades del aparato di
gestivo:

1. Falta o pérdida de uno o am
bos labios.

2. División congénita o perfora
ciones adquiridas o extensas en la 
bóveda palatina, cuando dificulten 
notablemente la emisión de la pa
labra o comprometan la deglución.

3. Falta o pérdida total de la 
mandíbula inferior o parcial de las 
mandíbulas que determinen tras
tornos funcionales graves (mastica
ción, deglución o emisión de la pa
labra).

4. Falta o pérdida total o par
cial de la lengua.

e) Enfermedades de los apara
tos respiratorios o circulatorios:

1. Deformación del tórax que 
modifique o dificulte la respiración 
o circulación o entorpezca los mo
vimientos del tronco.

2. Varices de intensidad que se 
marquen claramente en bipedesta- 
ción.

3. Lesiones valvulares.
4. Hipertensión o hipotensión 

marcadas.
f) Enfermedades del aparato 

locomotor:
1. Amputación de cualquier de

do o parte del mismo en ambas 
manos.

2. Falta del dedo gordo del pie.
3. Pies planos marcados o con 

arco plantar poco marcado.
4. Atrofias y anquilosis de un 

miembro que sean incompatibles 
con los esfuerzos y servicios del 
Cuerpo.

5. Escoliosis, cifosis o lordosis 
que produzcan asimetría en la b¡- 
pedestación.

6. Acortamiento de una extre
midad inferior con asimetría a las 
articulaciones coxofemorales en bi- 
pedestación.

7. Genu varum y genu valgum.
8. Lesiones en manos o dedos 

que produzcan limitaciones de fle
xión o extensión.

g) Enfermedad del aparato de 
visión:
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1. Reconocimiento del aparato 
de la visión y comprobación de la 
agudeza visual. Serán causas de 
inutilidad aquéllas que sin correc
ción y con optómetro no superen 
los 1/4 de la escala de Wecker a 
la distancia marcada, así como 
aquéllos que tengan defectos de 
refracción y las miopías superiores 
a 2 dioptrías. Daltonismo en todos 
sus grados.

h) Enfermedad del aparato de 
audición:

1. Sordera.
i) Enfermedad de la fonación:
1. Tartamudez permanente e im

portante.

ANEXO II

Desarrollo de las pruebas físicas

1. Carrera de velocidad (60 me
tros):

— Disposición: El aspirante se 
colocará en la pista en el lugar.se
ñalado, podiendo realizar la salida 
de pie o agrupado sin tacos.

— Ejecución: La propia en una 
carrera de velocidad.

— Medición: Deberá ser manual, 
duplicándose los cronos por cada 
calle ocupada por un aspirante, to
mándose el tiempo más desfavora
ble de los dos medidos.

— Intentos: Un solo intento.
— Invalidaciones: De acuerdo 

con el Reglamento de la FIAA.
2. Carrera de resistencia muscu

lar (1.000 metros).
— Disposición: El aspirante se 

colocará en la pista en el lugar se
ñalado para la salida pudiendo rea
lizarla de pie o agachado sin tacos.

— Ejecución: La propia de este 
tipo de carreras.

— Medición: Será manual, con 
un crono que se pondrá en funcio
namiento a la señal de comienzo

PRUEBAS 

de la prueba y se detendrá cuando 
el aspirante traspase la línea de 
llegada.

— Intentos: Un solo intento.
3. Salto de longitud con los pies 

juntos:
— Disposición: El aspirante se 

colocará ante una raya de un me
tro de larga y de 0,50 metros de 
ancha, marcada en el suelo, parale
la al foso de saltos y a una dis
tancia de 0,50 metros del borde an
terior del mismo.

— Ejecución: Cuando se halle 
dispuesto, el aspirante flexionará y 
extenderá rápidamente el tren in
ferior para, apoyando los dos pies 
en el suelo, proyectar el cuerpo 
hacia adelante y caer al foso. Está 
permitido al balance sobre punta- 
talón del pie o la elevación del 
talón antes del salto.

— Medición: Se efectuaraá des
de la parte de la raya más alejada 
del foso hasta la última huella que 
deje el Cuerpo del aspirante sobre 
la arena del foso.

— Intentos: Pueden realizarse 
tres intentos, contabilizándose el 
mejor.

— Invalidaciones: El salto debe 
realizarse con un solo impulso de 
los pies, contabilizándose como nu
lo aquél en el que una vez separa
dos los pies del suelo, vuelvan a 
apoyarse de nuevo para la impul
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce 
por el apoyo alternativo y no si
multáneo de los pies sobre el 
suelo.

Es nulo el salto en el que el as
pirante pise la raya en el momento 
de la impulsión.

4. Flexiones de brazos:
1) Disposición: El aspirante se 

colocará en posición tierra inclina
da, con la palmas al frente y una 

separación entre ellas igual a la 
separación de los hombros con los 
brazos totalmente extendidos. La 
totalidad del cuerpo, espalda, glú
teos y miembros inferiores estarán 
en el mismo plano.

2) Ejecución: Colocado el aspi
rante en la posición señalada en 
el punto 1), flexionará y extenderá 
los brazos cuantas veces pueda, 
hasta tocar con la barbilla en una 
almohadilla situada debajo de él; 
contando válidas las flexiones que 
no se ajustan a lo señalado ante
riormente.

3) Medición: Se efectuará a la 
vista, contabilizándose las correc
tamente válidas.

4) Intentos: Un solo intento.
5. Natación:
— Disposición: Los aspirantes 

podrán efectuar la salida tanto des
de el borde desde el que se da la 
salida como desde dentro de la 
piscina; en este caso deberá tocar
se claramente la pared de dicho 
borde de salida con una mano o 
pie.

— Ejecución: Una vez dada la 
salida por el juez de salida, los 
aspirantes realizarán nadando 25 
metros en estilo libre debiendo to
car claramente el borde de llegada 
con alguna de las manos.

— Medición: Se contabilizará el 
tiempo invertido.

— Invalidaciones: Se invalidará 
la prueba y quedará eliminado el 
aspirante que, aun cuando haya na
dado los 25 metros lo haya hecho 
sujetándose en alguna parte fija 
(corchera) o apoyándose en borde 
o suelo de la piscina y siempre 
que no se hayan nadado dichos 25 
metros en el tiempo establecido.

HOMBRES PENALIDADES Y BONIFAC1ONES

100 PTOS. 200 PTOS. Aplicables sobre las marcas correspondientes a los
200 puntos

Velocidad, 60 metros

Resistencia, 1 Km.

Salto de longitud, pies juntos

Flexión de brazos

Natación, 25 m. (estilo libre)

9” 8"6/10 Por cada 1/10 de más
Por cada 1/10 de menos

25 puntos menos
10 puntos más

4' 3’45" Por cada 1 segundo de más 7 puntos menos
Por cada 1 segundo de menos 5 puntos más

1,90 2,10 Por cada 1 cm. de menos 5 puntos menos
Por cada 1 cm. de más 3 puntos más

7 10 Por cada flexión de más 15 puntos más
Por cada flexión de menos 33 puntos menos

30" 26” Por cada 1 segundo de más 25 puntos menos
Por cada 1 segundo de menos 20 puntos más
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PRUEBAS MUJERES PENALIDADES Y BONIFACIONES

100 PTOS. 200 PTOS Aplicables sobre las marcas correspondientes a los
200 puntos

Velocidad, 60 metros

Resistencia, 1 Km.

Salto de longitud, pies juntos

Flexión de brazos

Natación, 25 m. (estilo libre)

10" 8/10 10” 4/10 Por
Por

4’30" 4'15" Por
Por

1,60 1,80 Por
Por

4 7 Por
Por

36" 32" Por
Por

cada 1/10 de más 
cada 1/10 de menos 
cada 1 segundo de más 
cada 1 segundo de menos 
cada 1 cm. de menos 
cada 1 cm. de más 
cada flexión de más 
cada flexión de menos 
cada 1 segundo de más 
cada 1 segundo de menos

25 puntos menos
10 puntos más
7 puntos menos
5 puntos más
5 puntos menos
3 puntos más

15 puntos más
33 puntos menos
25 puntos menos
20 puntos más

Serán declarados aptos los aspi
rantes que superen los tres requi
sitos que a continuación se indi
can:

1.° Superar el baremo mínimo 
eliminatorio en todas y cada una 
de las pruebas (100 puntos).

2° Obtener una puntuación mí
nima total de 1.000 puntos.

3.°  Obtener al menos en tres 
pruebas la puntuación como míni
mo de 200 puntos.

ANEXO lll
Derecho constitucional

Tema 1. — Organización política 
del Estado español. Clase y forma 
de Estado. Organización Territorial 
del Estado. La Corona. Poder legis
lativo. Poder ejecutivo. Poder judi
cial. Relaciones entre el Gobierno 
y las Cortes Generales.

Tema 2. — El sistema constitu
cional. El poder constituyente. La 
Constitución Española de 1978. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 3. — La regulación de de
rechos y deberes fundamentales de 
la persona en la actual Constitu
ción Española.

Tema 4. — Las Cortes Genera
les. Cámaras. La función legislati
va. El Gobierno y la Administración. 
La Administración de Justicia.

Tema 5. — La organización terri
torial española. Las Comunidades 
Autónomas.

Derecho administrativo
Tema 6. — La Administración 

Local. Concepto y evolución en Es- 
Paña. Entidades que comprende.

Tema 7. — El derecho adminis
trativo: Fuentes. La Ley. El Regla
mento: Concepto y clases.

Tema 8. — El procedimiento ad
ministrativo. Particularidades en 
relación con la Administración Lo
cal.

Tema 9. — La función pública en 
general y los funcionarios de las 
Entidades Locales. Organización de 
la función pública local. Los grupos 
de funcionarios de Administración 
Especial y General de las Entida
des Locales.

Tema 10. — La responsabilidad 
de la Administración. Fundamentos 
y clases. La responsabilidad de los 
funcionarios en régimen disciplina
rio.

Régimen local

Tema 11. — Organos de Gobier
no de los municipios. El Ayunta
miento Pleno. La Comisión de Go
bierno. El Alcalde. Los Concejales.

Tema 12. — Funcionamiento y 
competencias municipales. Obliga
ciones municipales. Los Servicios 
Públicos Locales y sus formas de 
gestión.

Tema 13. — Organización y fun
ciones de la Policía Municipal. Re
laciones de la Policía Municipal con 
otros Cuerpos de Policía.

Tema 14. — La Policía Municipal 
y la aplicación de las ordenanzas 
de Policía. Actividades de policía 
de los Ayuntamientos. Ordenanzas 
de policía. Tramitación de las orde
nanzas de policía. Misión de la Po
licía Municipal en relación con las 
ordenanzas de policía.

Tema 15. — Las multas munici
pales. Conceptos y clases. El pro
cedimiento sancionador.

Derecho penal
Tema 16. — La delincuencia: Ti

pos. Sociología profesional y delin
cuencia. Intervenciones especiales.

Tema 17. — El Código Penal. De
litos y faltas. Autores, cómplices 
y encubridores. Las penas.

Tema 18. — Delitos contra las 
personas. Delitos contra la propie

dad. Delitos contra la libertad y 
honestidad.

Tema 19. — Delitos cometidos 
por funcionarios públicos.

Tema 20. — Faltas contra las 
personas. Faltas contra la pro
piedad.

Código de Circulación
Tema 21. — Organismos oficiales 

que intervienen en materia de 
circulación.

Tema 22. — El Código de Circu
lación.

Tema 23. — Las normas genera
les de circulación.

Tema 24. — Circulación urbana.
Tema 25. — Circulación de pea

tones, bicicletas y ciclomotores. 
Circulación de animales y vehícu
los de tracción animal.

Tema 26. — Circulación de auto
móviles.

Tema 27. — Alumbrado y seña
lización óptica de los vehículos.

Tema 28. — Permisos y licencias 
de conducción.

Tema 29. — Denuncias por in
fracciones en materia de circu
lación.

Tema 30. — Señales de circu
lación.

Aranda de Duero, julio de 1986. 
El Alcalde, Porfirio Abad Raposo.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Efectuada la renovación del Pa
drón Municipal de Habitantes de 
este municipio, con referencia al 
1 de abril de 1986, de acuerdo con 
el Real Decreto 1957/85, de 24 de 
septiembre y Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 31 de 
octubre de 1985, se expone al pú
blico dicho Padrón por término de 
15 días, a efectos de examen y for
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mular las reclamaciones que se 
ajusten a derecho ante este Ayun
tamiento.

Villamayor de Treviño, a 1 de 
septiembre de 1986. — El Alcalde, 
Félix Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Barbadillo de Herreros.
— Monterrubio de la Demanda.
— Pineda de la Sierra.
— Riocavado de la Sierra.
— Quintanilla del Coco.

Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

Efectuada la renovación del Pa
drón Municipal de Habitantes de 
este municipio, con referencia al 
1 de abril de 1986, de acuerdo con 
el Real Decreto 1957/85, de 24 de 
septiembre y Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 31 de 
octubre de 1985, se expone al pú
blico dicho Padrón por término de 
15 días, a efectos de examen y for
mular las reclamaciones que se 
ajusten a derecho ante este Ayun
tamiento.

Valle de Santibáñez, 27 de agos
to de 1986. — El Alcalde, Nicolás 
Miñón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Villaverde del Monte.
— Cascajares de Bureba.
— Villangómez.
— Avellanosa de Muñó.
— Rucandio.

Ayuntamiento de 
Canicosa de la Sierra

Anuncio de concurso

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento de fecha de 4 de 
septiembre de 1986, se hace sa
ber que desde el día en que apa
rezca inserto el presente en el 
-Boletín Oficial» de la provincia, 
y durante los veinte días hábiles 
siguientes, se admiten proposicio
nes para optar al concurso de con
tratación de los servicios de lim
pieza y calefacción de las escue
las de esta localidad, de acuerdo 

al pliego de condiciones económi
co administrativas que obra en 
Secretaría Municipal, y que tam
bién se expone al público a efec
tos de reclamaciones.

La apertura de plicas se celebra
rá tres días hábiles después, a las 
doce horas, en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial.

Canicosa de la Sierra, 5 de se
tiembre de 1986. — El Alcalde, P. 
D. (¡legible).

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento de fecha 4 de se
tiembre de 1986, se hace saber 
que desde el día siguiente al de 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia y durante los veinte días 
hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar al concurso 
de contratación de los servicios 
de recogida de basuras domicilia
rías de este municipio, con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico administrativas que obran 
en la Secretaría Municipal, y que 
también se expone al público ocho 
días, al objeto de las reclamacio
nes que se realicen.

La apertura de plicas se cele
brará tres días hábiles después, a 
las doce horas, en el Salón de Se
siones de la Casa Consistorial.

Canicosa de la Sierra, 5 de se
tiembre de 1986. — El Alcalde, P. 
D. (ilegible).

Ayuntamiento de Susinos del 
Páramo

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Memoria de Pavimentación Par
cial en esta localidad de Susinos 
del Páramo, redactada por el Inge
niero de Caminos D. Javier Ramos 
García, con un presupuesto de eje
cución por contrata de 1.503.593 
(un millón quinientas tres mil qui
nientas noventa y tres) pesetas, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por el plazo 
de quince días.

Durante el mismo se puede exa
minar y presentar las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Susinos del Páramo, 4 de sep
tiembre de 1986. — El Alcalde (¡le
gible).

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Convocatoria de asamblea 
general extraordinaria

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 16 de los Estatu
tos de la Entidad, se convoca a 
los Sres, Consejeros Generales a 
la Asamblea General Extraordina
ria que tendrá lugar el domingo 
día 28 de septiembre de 1986, a 
las once treinta horas en primera 
convocatoria y a las doce en se
gunda convocatoria, en el Palacio 
de Saldañuela, carretera Burgos- 
Soria, Sarracín (Burgos), con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. Relación de asistentes para 
la válida constitución de la Asam
blea.

2. Propuesta de aprobación de 
ios nuevos Estatutos de la Entidad, 
adaptados a la Ley 31/1985, de 2 
de agosto, de regulación de nor
mas básicas sobre órganos recto
res de las Cajas de Ahorros y a 
las normas que la desarrollan.

3. Propuesta de aprobación del 
nuevo Reglamento del procedi
miento regulador del sistema de 
designación de los Organos de 
Gobierno de la Entidad.

4. Nombramiento, en su caso, 
de dos interventores para la apro
bación del acta de la reunión.

Burgos, 11 de septiembre de 
1986. — El Presidente del Consejo 
de Administración, D. José María 
Arribas Moral.

5908.-2.950,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
núm. 256.439-4. Urbana de Gamo
nal.

Plazo de reclamación: 15 días.
5860.-510,00

IMPRENTA PROVINCIAL


